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Agencia Española de Cooperación 
para el  Desarrollo

Uno de los principales aliados del Tribunal 
Electoral en materia de cooperación internacio-
nal es la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo (AECID), organismo 
creado en noviembre de 1988 como órgano de 
gestión de la política española de cooperación 
internacional para el desarrollo. La AECID es la 
responsable del diseño, ejecución y gestión de 
los proyectos y programas de cooperación para 
el desarrollo, ya sea de manera directa—con 
recursos propios—o bien, mediante la colabora-
ción con otras entidades nacionales e interna-
cionales y organizaciones no gubernamentales.

Desde el año 2004, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación ha trabajado 
de manera estrecha con la agencia, bajo el es-
quema del Fondo Mixto de aportación paritaria 
que funciona a través de un Fideicomiso ante 
Nacional Financiera. Con ello ha sido posible 
operar el programa de fortalecimiento de los 
tribunales electorales estatales denominado 
“Mejora en la Especialización de los Tribunales 
electorales de las entidades federativas en ma-
teria jurídico electoral y de gestión”, en el cual 
se han realizado múltiples actividades. 

Con el objeto de estrechar lazos de vincu-
lación entre la AECID y el Tribunal Electoral, la 
Magistrada Presidenta sostuvo una reunión en 
Madrid, el 30 de mayo de 2008, con la Directo-
ra General de Cooperación con Ibero América de 
la AECID, durante la cual se analizaron aspectos 
específicos de la colaboración que se ha tenido y, 
en especial, los referentes al proyecto relaciona-
do con el banco de datos de jurisprudencia, que 
permitió la puesta en marcha de una red informá-
tica de apoyo jurídico-electoral a nivel nacional. 
Ambas instituciones manifestaron su interés por 
continuar trabajando con este modelo de coope-
ración bilateral y se anunció que —a través de la 
Oficina Técnica de Cooperación de la Embajada 

de España en México— se presentarán nuevos 
proyectos de colaboración entre los cuales se po-
drían incluir estancias e intercambio del personal 
del TEPJF (Magistrados y Secretarios de Estudio y 
Cuenta) con tribunales y con autoridades electo-
rales españolas, así como el apoyo y capacitación 
en materia técnico-administrativa. 

Durante el periodo que se informa, se han 
llevado a efecto diversos trabajos de capacita-
ción técnica para el debido cumplimiento del 
Marco Lógico de actividades, establecido por 
los tribunales electorales de las entidades fe-
derativas, la AECID y el TEPJF, con recursos pro-
venientes del Fondo Mixto México-España.

En concreto, con estas tareas se avanzó en 
el campo de la sistematización de la informa-
ción y documentación jurídica en materia elec-
toral, en especial en lo referente a precedentes, 
tesis relevantes y jurisprudencia electoral. 

En el área de la investigación sistemática 
en materia jurídico-electoral del proyecto, se 
determinó establecer una red informática que 
permita la intercomunicación de todos los tribu-
nales y salas electorales del país, proyecto que 
superó las expectativas, creándose un banco 
único de consulta jurisprudencial en materia 
electoral a nivel nacional.

Asimismo, con el objeto de fortalecer la ca-
pacitación a los integrantes de los Tribunales Es-
tatales Electorales (TEE), se diseñó y ejecutó un 
programa de capacitación técnica en materia de 
informática y jurisprudencia que consistió en el 
desarrollo de tres talleres, con duración de dos 
días cada uno, donde participaron representan-
tes de todos los TEE adheridos al proyecto.

Dichos talleres se llevaron a cabo en la Ciu-
dad de México con representantes de las áreas 
de jurisprudencia y de sistemas de los TEE. Se 
abordaron temas especializados sobre la clasi-
ficación, tematización y sistematización de juris-
prudencia, así como en materia de informática. 

La página de internet (www.juriselectoral.
org.mx) contiene el Sistema Nacional de Con-
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sulta Jurisprudencial en Materia Electoral y per-
mite la consulta de criterios de jurisprudencia 
y tesis relevantes de los tribunales electorales 
de México. Cada entidad federativa partici-
pante tiene un micrositio con la información 
respectiva. El sitio también posibilita una bús-
queda temática a través del mecanismo que se 
implementó para una mejor localización de los 
criterios. El lanzamiento del portal se realizó el 
1 de septiembre de 2008, en el marco del Se-
minario Internacional de Jurisprudencia Electo-
ral, celebrado en la Ciudad de México.

Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo

Resultaría muy complejo entender el avance 
y consolidación de los organismos electora-
les nacionales, sin considerar el significativo 
acompañamiento que les han brindado los or-
ganismos internacionales especializados.

Es este el caso de la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU), en especial a través del 
Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo, en México (PNUD/México) que desde 
hace varios años ha colaborado con el TEPJF, 
brindándole asesoría y acercando las mejores 
prácticas internacionales en la materia.

Como fruto de la buena relación entre el Tri-
bunal y esta agencia especializada de las Na-
ciones Unidas, se han realizado más de treinta 
eventos académicos en el país y el extranjero. 

Por ello es de destacarse que el pasado mes 
de abril, los Magistrados de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral recibieron al nuevo represen-
tante residente del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, en México. Se llevó 
a cabo una reunión de trabajo en la fue posible 
revisar con detalle los diversos proyectos en 
los que participan estas dos instituciones y en-
tre los que destaca de manera preponderante 
el proyecto denominado “Fortalecimiento de la 
Cultura Democrática en los Distritos Electora-

les Indígenas de México”, que tiene como obje-
tivo principal optimizar la representación de los 
pueblos indígenas en los órganos formales a 
nivel municipal, estatal y federal, a partir de un 
mayor conocimiento acerca de los mecanismos 
tradicionales de participación de los indígenas 
frente a las instituciones políticas. Entre sus 
objetivos específicos destacan:

Optimizar la representación de los pueblos •	
indígenas en los órganos formales a nivel 
municipal, estatal y federal, a partir de un 
mayor conocimiento acerca de los mecanis-
mos tradicionales de participación de los in-
dígenas frente a las instituciones políticas
Consolidar y ampliar los espacios formales •	
de representación de los pueblos indígenas
Fortalecer el liderazgo de los pueblos indíge-•	
nas en puestos de representación popular
Durante este año se llevaron a cabo las si-•	
guientes actividades relacionadas con ese 
proyecto
En abril se acordó que el Centro de Investiga-•	
ciones y Estudios Superiores en Antropolo-
gía Social (CIESAS), elaborara el diagnóstico 
o estudio inicial del proyecto “Fortalecimien-
to de la cultura democrática en los distritos 
electorales indígenas de México”
Se presentó el diagnóstico o estudio inicial •	
en julio
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Se escogieron los 6 distritos indígenas que •	
fueron parte de la investigación de campo
Se elaboró una propuesta con base en la •	
investigación de campo
Se aplicó el programa piloto en uno de los •	
distritos electorales indígenas investigados

Igualmente significativo resulta el encuen-
tro que en el mes de agosto del presente año 
sostuvo la Magistrada Presidenta de este órga-
no jurisdiccional con el Secretario General de 
Naciones Unidas, Ban Ki-moon, durante su visi-
ta a México. En dicha reunión ambos titulares 
conversaron respecto de las características del 
sistema electoral mexicano y de los alcances de 
la Reforma Electoral recientemente aprobada. 
Cabe resaltar el interés que mostró el Secretario 
General en el tema de la resolución de contro-
versias electorales y el del acceso a la justicia 
por parte de grupos minoritarios.

Fundación Internacional 
para Sistemas Electorales (IFES)

El 20 de marzo del año en curso, en la ciu-
dad de Washington D.C., se firmó el Acuerdo 
de Cooperación Institucional entre el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 
y la Fundación Internacional para Sistemas 
Electorales (IFES). Este acuerdo tiene, entre 

otros fines, el intercambio de información 
para propósitos de investigación; la colabo-
ración en el área de cooperación técnica; la 
asignación de expertos que pudieran parti-
cipar en misiones de asistencia electoral; y 
compartir experiencias y prácticas en el ám-
bito de la capacitación de funcionarios elec-
torales y de educación cívica. 

Cabe destacar que ambas instituciones 
renovaron con la firma de este acuerdo, una 
larga historia de cooperación institucional 
que inició desde el año 1997, misma que ha 
redituado en la organización de eventos aca-
démicos de carácter internacional, misiones 
de observación electoral, así como estudios 
de derecho comparado en materia electoral. 

Un nuevo producto derivado de este con-
venio de colaboración es, sin duda, la reciente 
misión de exploración sobre posible asistencia 
electoral a El Líbano, la cual se llevó a cabo del 
8 al 12 de septiembre de 2008, en la ciudad 
de Beirut, y fue posible en virtud del referido 
convenio que el TEPJF tiene suscrito con IFES, 
y en la cual se contó igualmente con el apoyo 
del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, en México.

La delegación mexicana sostuvo reuniones 
de trabajo con el Ministro del Interior de la 
República del Líbano, el Director General de 
Asuntos Políticos (encargado de organizar las 
elecciones en dicho país), y con el Presidente 
de la Comisión de Administración y Justicia del 
Parlamento Libanés.

De igual manera se sostuvieron reuniones 
de trabajo con representantes de los cuatro 
partidos políticos mayoritarios, con académi-
cos de reconocido prestigio y con representan-
tes de diversas organizaciones de la Sociedad 
Civil. Con todos ellos se analizaron las implica-
ciones de la reforma electoral que en ese mo-
mento se encontraba en dictamen y discusión 
en el Parlamento Libanés, para ponderar aque-
llas áreas específicas en las que es viable que 
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las autoridades electorales mexicanas y los 
organismos internacionales participantes otor-
guen asistencia técnica.

Sobre este último aspecto debe destacarse 
que las autoridades libanesas mostraron espe-
cial interés en que el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación les brinde aseso-
ría para establecer un mecanismo que permita 
la solución de las controversias electorales, ha-
bida cuenta de que la instancia que legalmente 
tenía encomendado dicho mandato no se en-
cuentra en operación desde el año 2005.

Con el ánimo de formalizar y dar cauce a 
una posible cooperación se acordó que en fe-
cha próxima se convocará a un seminario inter-
nacional, a celebrarse en la ciudad de Beirut, 
en el que expertos sobre el tema expondrán 
sus puntos de vista y se determinará el alcance 
de la asistencia técnica que se brinde en mate-
ria electoral.

Por último, se recibió la invitación de IFES 
para que magistrados de la Sala Superior par-
ticiparan en la misión electoral en Estados 
Unidos de América, con motivo de los comicios 
presidenciales a celebrarse el 4 de noviembre 
en esa nación.

Asociación de Oficiales Electorales 
de Europa (ACEEEO)

El ámbito de la cooperación e intercambio que 
sostiene el Tribunal Electoral con organizacio-
nes internacionales especializadas en materia 
electoral incluye también a la Asociación de 
Oficiales Electorales de Europa (ACEEEO), con 
la cual se tiene suscrito un convenio de cola-
boración. En este marco, se invitó al TEPJF a 
participar en su XVII Conferencia Anual, ce-
lebrada en Constanta, Rumania. Este tipo de 
eventos incorporan en su agenda temas de ac-
tualidad en materia electoral. Lo anterior cobra 
realce porque, de una manera más ambiciosa, 
ACEEEO ha extendido sus programas más allá 

de Europa Central y del Este y busca participar 
en programas multinacionales, con el apoyo 
de socios internacionales de carácter privado 
y oficial.

Este año México recibió la invitación de la 
ACEEEO para participar en el evento: “Garan-
tizando la Seguridad de las Elecciones”, en 
el que se abordaron temas específicos sobre 
sistemas nacionales de seguridad logística y 
jurídica en los elementos que sirven como he-
rramientas para la celebración de elecciones; 
mecanismos de resguardo que incluyen ele-
mentos de carácter normativo, sin descuidar 
los que son de naturaleza material o técnica; 
fortalecimiento de los cuerpos de seguridad del 
Estado (Policías); y la coordinación de esfuer-
zos entre autoridades civiles y electorales. 

En fecha próxima este Tribunal Electoral 
junto con el IFE habrán de realizar un Taller 
de administración electoral dirigido a la Co-
misión Electoral de Bosnia y Herzegovina, 
que se llevará a cabo del 1 al 5 de diciembre 
de 2008.

IDEA Internacional

La relación del TEPJF con el Instituto Inter-
nacional para la Democracia y la Asistencia 
Electoral (IDEA Internacional), data de varios 
años atrás. Así, con el propósito de fortale-
cer los lazos de colaboración internacional en 
materia de justicia electoral, el pasado mes 
de mayo la Magistrada Presidenta realizó una 
visita de trabajo a la ciudad de Estocolmo, 
Suecia, en la que se ratificó con el Secreta-
rio General de IDEA Internacional, Vidar Hel-
gesen, el Convenio de Cooperación, suscrito 
entre ambos organismos. 

El convenio reafirma las bases que con-
ducirán a la promoción e implementación de 
proyectos bilaterales y multilaterales de in-
tercambio académico, consulta, cooperación 
y asistencia técnica y abre las puertas para 
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que el Tribunal establezca canales de coope-
ración en materia de justicia electoral con 
otros países.

Este hecho cobra especial significación, toda 
vez que en junio de este año México asumió la 
presidencia pro-tempore de IDEA Internacional 
y durante 2009 tendrá la gran responsabilidad 
de coordinar los trabajos intergubernamentales 
que emprenda la institución. El Tribunal Electo-
ral e IDEA Internacional, junto con la Cancillería 
mexicana, habrán de organizar el próximo año 
un Seminario Internacional sobre Derechos Ci-
viles y Políticos. 

Centro de Asesoría y Promoción 
Electoral  (CAPEL)

CAPEL en su carácter de Secretaría Ejecutiva de 
la Unión Interamericana de Organismos Electo-
rales (UNIORE), junto con el Tribunal Supremo 
Electoral de El Salvador, invitaron al TEPJF a 
participar en la IX Conferencia de la UNIORE, 
que se celebró en la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, a la cual asistieron re-
presentantes de 28 organismos electorales de 
América Latina y el Caribe, quienes evaluaron 
los mecanismos disponibles para fortalecer la 
democracia en esa región.

La temática principal de la conferencia fue 
la observación electoral como herramienta in-
dispensable para la democracia y en ese foro 
se reconoció el importante papel que los orga-
nismos electorales mexicanos han desarrolla-
do en este aspecto.

Por otra parte, se hizo énfasis en que Méxi-
co ha realizado un esfuerzo muy importante 
para sistematizar su jurisprudencia electoral y 
que sería recomendable aprovechar el modelo 
mexicano para sistematizar la jurisprudencia y 
resoluciones que emiten los organismos elec-
torales a nivel latinoamericano, para lo cual se 
solicitó trasladar la experiencia acumulada a 
otros países miembros de la UNIORE. Por parte 

del Tribunal se envío la subclasificación temá-
tica. En la actualidad los trabajos continúan y 
serán evaluados semestralmente.

Otro de los temas que se abordaron en la 
IX Conferencia de la Unión Interamericana de 
Organismos Electorales, fue el relativo a la im-
portancia de la asistencia técnica internacional 
para el desarrollo de mejores estrategias para 
la vigilancia internacional en aras de la excelen-
cia y transparencia de los procesos electorales 
en el continente.

Prueba del reconocimiento que tiene el Tri-
bunal Electoral en este circuito latinoamerica-
no es que, como un acuerdo unánime de los 
organismos representados, se aceptó que la 
próxima edición de la Conferencia de la Unión 
Interamericana de Organismos Electorales se 
desarrolle en México en el año 2010, siendo 
este Tribunal Electoral el anfitrión. 

Oficina del Alto Comisionado 
de Derechos Humanos en México

En enero de 2008, el TEPJF estableció relación 
con la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos, en México (OACDH), con 
el fin de realizar actividades para la promoción 
de los derechos político-electorales de manera 
conjunta. Como consecuencia, la OACDH ofre-
ció publicar un libro sobre las sentencias rele-
vantes en materia de derechos humanos que 
ha emitido el Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de Federación.

Para este fin, la OACDH inició una investi-
gación deductiva a partir de tesis relevantes 
y de jurisprudencia que contienen mecanis-
mos de protección o criterios de interpreta-
ción de derechos fundamentales.

Los derechos fundamentales comprendidos 
en las tesis seleccionadas incluyen: 

Derecho a votar y ser votado•	
Acceso a la justicia•	
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Derechos de minorías•	
Derecho de afiliación y asociación•	
Acceso a la información, libertad de expre-•	
sión y derecho a la honra
Presunción de inocencia y suspensión de •	
derechos.

Una vez seleccionadas las tesis, la investi-
gación se concentra en reunir las sentencias 
que dieron origen a dichas tesis, identificando 
los considerandos de fondo de cada sentencia.  
De estos considerandos, la OACDH hará una úl-
tima selección para publicar los argumentos de 
fondo que, para los fines de la publicación, me-
jor describan, tutelen o interpreten el derecho 
fundamental en cuestión. 

Organización de Estados Americanos 
(OEA)

A fin de realizar actividades institucionales 
conjuntas, el día 27 de mayo el TEPJF recibió 
a funcionarios de la Organización de Estados 
Americanos.

Derivado de esta reunión la OEA invitó al TE-
PJF a participar en el Encuentro Interamericano 
sobre Gestión de Calidad en Autoridades Elec-
torales, misma que se llevó a cabo en la ciudad 
de Monterrey, del 9 al 11 de julio de 2008. La 
OEA ofreció una beca para un funcionario del 
TEPJF para asistir a la Primera Jornada.

Fomento de las relaciones 
interinstitucionales del TEPJF 

a nivel nacional

Actividades realizadas con los 
otros poderes de la unión

En cuanto al Poder Ejecutivo Federal, la vincu-
lación interinstitucional ha sido especialmen-
te estrecha con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. El Tribunal Electoral ha atendido 
solicitudes de asesoría en materia electoral 
en relación con diversos proyectos de dicha 
dependencia pública. En particular se brinda-
ron insumos para la elaboración del informe 
que presentó el Estado Mexicano al Comité de 
Derechos Humanos de la Organización de las 
Naciones Unidas. 

De igual manera, a partir de junio de 2008, 
cuando México asumió la presidencia rotativa de 
IDEA Internacional, se ha colaborado en la formu-
lación de un plan de trabajo conjunto para realizar 
las actividades derivadas de dicha presidencia.

Por otro lado, el Tribunal Electoral tuvo inte-
rrelación con el Poder Legislativo Federal en re-
lación con la Reforma Electoral constitucional 
de 2007,1 para lo cual el 27 de marzo de 2008 
suscribió el Acuerdo de Colaboración interinsti-
tucional con las comisiones de reforma del Es-
tado de cada una de las Cámaras del Congreso 
de la Unión y el Instituto Federal Electoral. Con 
base en dicho acuerdo durante los meses de 
abril y mayo de 2008 se celebraron siete “Fo-
ros Regionales de Información y Comunicación 
en Materia Electoral”, con los que se analizaron 
y difundieron los alcances y pormenores técni-
cos de la nueva normatividad electoral a nivel 
federal, desde la perspectiva legislativa, admi-
nistrativa y jurisdiccional. 

Cooperación con institutos 
y tribunales de las entidades 

federativas

Congreso Nacional de Tribunales y Salas 
Electorales de la República Mexicana

Los días 18, 19 y 20 de junio de 2008 se ce-
lebró en la ciudad de Puebla el Congreso Na-
cional de Tribunales y Salas Electorales de la 

1	 Véase capítulo 1: Reforma Electoral, de este informe.
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República Mexicana, organizado de manera 
conjunta por el TEPJF, el Tribunal Electoral del 
Estado de Puebla, la Asociación de Tribuna-
les y Salas Electorales de la República Mexi-
cana, así como la Benemérita Universidad de 
Puebla. En el evento participaron más de 65 
Magistrados del TEPJF, tribunales estatales 
y salas electorales del país. La temática del 
congreso fue “Las nuevas reglas de la com-
petencia electoral en el marco jurisdiccional 
de los Estados”.

Los temas que se abordaron en el Congreso 
fueron los siguientes: 

Partidos políticos: vida interna, financia-•	
miento y fiscalización
Medios de comunicación: Límites a la liber-•	
tad de expresión y reconocimiento a los de-
rechos de terceros 
El derecho de réplica •	
Actualidad y perspectivas de la justicia elec-•	
toral local y 
El modelo garantista en los derechos políti-•	
co-electorales 

Las mesas conjuntaron la perspectiva del 
ámbito federal con el de las entidades federa-
tivas en estas relevantes materias del ámbito 
jurisdiccional-electoral de nuestro país, a efec-
to de analizar los alcances a nivel local de la 
nueva normativa electoral derivada de las re-
formas constitucionales de 2007.

Primer Congreso Internacional
sobre Usos y Costumbres Indígenas
en Materia Electoral

Los días 2 y 3 de octubre de 2008 tuvo veri-
ficativo el Primer Congreso Internacional so-
bre Usos  y Costumbres Indígenas en Materia 
Electoral, evento que estuvo coorganizado por 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-

deración, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y el Tribunal Estatal 
Electoral de Chihuahua.

En el evento participaron, además de la Ma-
gistrada Presidenta, Magistrados de la Sala Su-
perior y Salas Regionales. También participaron 
como ponentes integrantes de las demás institu-
ciones organizadoras, ponentes nacionales y ex-
tranjeros de distintas instituciones académicas, 
presidentes de tribunales y salas electorales de 
entidades federativas con mayor población indí-
gena, así como funcionaros del Instituto Intera-
mericano de Derechos Humanos de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas y Instituto de Acceso a la Información y 
Transparencia del Estado de Oaxaca.

El seminario inició con la conferencia del 
doctor Carlos Closa, profesor del Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, con el trabajo 
intitulado “La protección de las minorías por me-
dio de los sistemas electorales”. En las mesas 
redondas se trataron los siguientes temas: 

Usos y costumbres indígenas en materia •	
electoral en México 
Derechos fundamentales y usos y costum-•	
bres indígenas
Derecho indígena electoral comparado•	
La regulación internacional de los usos •	
y costumbres indígenas en materia elec-
toral
Justicia electoral en materia de usos y cos-•	
tumbres indígenas
La multiculturalidad en el Estado moderno•	

En el transcurso del congreso se analizaron 
los principales derechos de participación polí-
tica que tienen las comunidades y grupos indí-
genas, entre otros, los derechos de autogobier-
no, de participación entendida como consulta 
popular y el de organización, como derecho de 
formular una plataforma política. Entre las con-
clusiones a que se arribó se destacó de mane-
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ra puntual el pleno reconocimiento del Poder 
Judicial hacia los derechos fundamentales de 
las comunidades indígenas, por lo que al resol-
ver las impugnaciones que tengan por objeto 
garantizar su ejercicio y reivindicación, se debe 
actuar con apego irrestricto a las normas vigen-
tes y a la aplicación de criterios garantistas que 
constituyan la base que sustente el ejercicio 
real de tales prerrogativas.

Vinculación con instituciones 
académicas nacionales 

A fin de reforzar los lazos de cooperación con ins-
tituciones académicas nacionales, el TEPJF firmó 
diversos convenios de colaboración académica, 
entre los que destaca el suscrito con la Universi-
dad Nacional Autónoma de México (UNAM).

El documento fue signado por el rector de 
la UNAM, doctor José Narro Robles y la Ma-
gistrada Presidenta del TEPJF, actuando como 
testigos, además de los Magistrados de la Sala 
Superior, los directores de la Facultad de Dere-

cho y del Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM.

Este convenio general de colaboración per-
mite a las partes promover trabajos en mate-
ria de docencia, investigación, difusión de la 
cultura, asesoría y apoyo técnico, y coedición 
de materiales. También, se colaborará en la or-
ganización y realización de cursos, seminarios, 
congresos, conferencias, simposios, exposicio-
nes, mesas redondas y actividades académi-
cas y culturales de interés común, además del 
desarrollo del servicio social de los alumnos de 
la UNAM en proyectos comunes. 

Relaciones con Organizaciones 
de la Sociedad Civil

Las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
representan para el Tribunal Electoral un valioso 
aporte de sensibilidad sobre el pensar y sentir 
de la sociedad y muy señaladamente en años de 
proceso electoral federal; su participación como 
observadores electorales y el resultado de sus 
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proyectos son de especial interés para el Tribunal 
Electoral. Es por ello que durante el periodo que 
se informa se ha participado en diversos eventos 
en conjunto con ellos, entre los que destacan la 
Reunión de trabajo con diversas OSC y la Comi-
sión Especial para la Reforma del Estado de la 
Cámara de Diputados, con motivo de la Reforma 
Electoral de 2007 y el Seminario sobre Reforma 
Electoral 2008, en colaboración con el PNUD.

Proyectos especiales
de colaboración

Proyecto AMIJ (Fondo Jurica)
  

En abril de 2008 la Asociación Mexicana de 
Impartidores de Justicia (AMIJ) hizo llegar al Tri-
bunal los Lineamientos para la Presentación de 
Proyectos al Fondo Jurica. En respuesta, el mes 
de mayo se presentaron ante el Comité Técnico 
6 proyectos, 2 de los cuales fueron autorizados.

El proyecto “Talleres de Estudio y Análisis 
Jurisdiccional del Nuevo Marco Jurídico–Elec-
toral”, persigue el objetivo de difundir con los 
impartidores de justicia electoral las reformas 
constitucionales y legales en la materia e inter-
cambiar experiencias y perspectivas sobre las 
implicaciones que éstas conllevan en cada una 
de sus respectivas entidades.

Se considera que la Reforma Electoral 2007-
2008 tiene una evidente incidencia en la fun-
ción jurisdiccional que desarrollan los tribunales 
electorales, por lo que se planteó en el proyecto 
la organización de cinco talleres regionales de 
difusión, uno por cada circunscripción plurino-
minal, para el diagnóstico del nuevo régimen 
jurídico-electoral de los comicios en México.

El proyecto contó con el dictamen favorable 
del Subcomité Técnico y, el 25 de septiembre de 
2008, el Comité Técnico del “Fondo Jurica”, en 
sesión ordinaria, acordó su aprobación y la con-
secuente transferencia de recursos por una can-

tidad de hasta $1’739,742. Los talleres se desa-
rrollarán las dos últimas semanas de enero y las 
primeras tres semanas de febrero de 2009.

Asimismo, se aprobó el proyecto de creación 
de una “Red Nacional de Argumentación Jurídi-
ca”, con el objeto de articular un conjunto organi-
zacional en el que participen los juzgadores del 
país para el estudio y difusión de la argumenta-
ción jurídica contenida en las sentencias juris-
diccionales a nivel nacional. En consecuencia, el 
Comité resolvió un apoyo por hasta $700,000.00 
para la realización de dicho proyecto. 

Ésta Red tendrá la particularidad de conjuntar 
los esfuerzos del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación y la Asociación Mexicana 
de Impartidores de Justicia, quienes proporcio-
narán a los miembros los aspectos académicos 
y técnicos necesarios para formar una agenda 
de trabajo ágil y práctica, al término de la cual, 
los impartidores de justicia apliquen y generen 
nuevos métodos de interpretación jurídica y se 
cuente con un acervo importante en la materia. 

Los objetivos específicos de este proyecto 
son los siguientes:

Articular una Red Nacional de Argumenta-•	
ción Jurídica en la que participen los juzga-
dores del país para el estudio y difusión de 
la argumentación jurídica contenida en las 
sentencias jurisdiccionales
Analizar, desde una perspectiva teórica, los •	
diferentes modelos de argumentación con-
tenidos en las sentencias de los órganos 
jurisdiccionales participantes
Impartir seminarios de argumentación jurí-•	
dica regionales con expertos nacionales y 
extranjeros en la materia para mejorar la 
calidad argumental de las sentencias
Evaluar la calidad argumental de las senten-•	
cias por los pares de la judicatura, con un 
modelo desarrollado en un grupo de trabajo 
de la Asociación Mexicana de Impartidores 
de Justicia
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Formar un comité consultivo de la Red Na-•	
cional de Argumentación, el cual se integra-
rá por el Centro de Capacitación Judicial 
Electoral, miembros de la Asociación Mexi-
cana de Impartidores de Justicia (máximo 
de 7 personas), incluyendo a titulares de los 
tribunales de lo contencioso-administrativo

Proyectos con enfoque
de género

 
El Tribunal Electoral, en coordinación con el Co-
legio de México (COLMEX), puso en marcha un 
proyecto que busca mejorar las condiciones de 
trabajo de todo el personal del Tribunal, al tiem-
po que pretende —además de sensibilizarlo en 
torno al tema de la equidad de genero—, pro-
piciar el debate y la reflexión en distintos foros 
sobre los avances y retos que se presentan hoy 
día en materia de género y justicia electoral. 

Este proyecto tiene dos grandes niveles de 
acción: uno al interior en el que, a través del aná-
lisis de los sujetos, se realizó un estudio cuanti-
tativo del personal del Tribunal ElectoraL y del 
funcionamiento institucional en relación con la 
problemática de género. El segundo, a través del 
análisis de la institución mediante un estudio de 
las normativas y la cultura laboral e institucional, 
a fin de producir un diagnóstico general. 

Para ello, se ha realizado un conjunto de ac-
tividades de entre las que destaca la aplicación 
de una encuesta a todo el personal del Tribu-
nal. Así, se solicitó a todo el personal que con-
testara un cuestionario que posibilitará realizar 
un análisis de género sobre la composición, 
opiniones y actitudes del personal. El cuestio-
nario se aplicó en tres modalidades diferentes: 
1) vía electrónica a través del correo institucio-
nal; 2) intranet por medio de un vínculo y; 3) 
por escrito en un módulo ubicado dentro de las 
instalaciones de la Sala Superior. Previo a su 
aplicación se llevó a cabo una intensa campa-
ña de difusión. 

Para el diseño y aplicación del cuestionario 
electrónico se utilizó el programa LimeSurvey 
y los resultados fueron depositados en uno 
de los servidores del COLMEX, garantizando 
así la confidencialidad y anonimato de las res-
puestas. Se obtuvo un total de 760 respuestas 
electrónicas y 52 respuestas en papel, es decir, 
812 cuestionarios.

Posteriormente se realizaron 10 grupos de 
discusión, cada uno de ellos con doce integran-
tes que fueron seleccionados entre todas las 
áreas del Tribunal y conformados de modo que 
garantizaran la diversidad y pluralidad de expe-
riencias, puntos de vista y percepciones; los cri-
terios utilizados fueron: sexo, nivel, número de 
hijos y estado civil. Hubo grupos mixtos y grupos 
exclusivos de mujeres y hombres. En todos los 
grupos de discusión se abordaron los mismos 
tópicos y para el caso del grupo de hombres y 
mujeres con hijos, se plantearon una serie de 
cuestiones muy específicas vinculadas con la 
compatibilización de la experiencia de la mater-
nidad y el mundo laboral. 

Los temas discutidos fueron: espacios labo-
rales, rutinas organizacionales y vida cotidiana, 
discriminación por género, impacto de la ma-
ternidad en la trayectoria laboral, lenguajes y 
jerarquías en la organización, acoso sexual, 
lenguaje de discriminación, asociaciones con 
la palabra “hombre” y “mujer”, así como la apli-
cación de metáforas.

El proyecto continúa su desarrollo y se reali-
zarán otras actividades para darle seguimiento, 
como son el Seminario en materia de género 
para los titulares de todas las áreas del Tribu-
nal  y los Talleres de sensibilización que abarca-
rán a todo el personal del TEPJF. 

Convenios de colaboración

Entre 1998 y 2004 el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación suscribió con-
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venios generales de colaboración académica 
prácticamente con la totalidad de los tribunales 
e institutos electorales locales.2 Estos conve-
nios de colaboración han dado curso normativo 
a las actividades que en conjunto realizan au-
toridades electorales locales con el TEPJF, en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

Convenios Nacionales 

En el periodo que se informa se ha propiciado 
la revitalización de la relación y los cauces de 
comunicación con los tribunales e institutos 
electorales locales. Ello ha implicado, en primer 
término, la renovación de los convenios marco 
de colaboración, a partir de los que se calenda-
rizan proyectos específicos a realizar de mane-
ra interinstitucional. La heterogeneidad en las 
legislaciones bajo las que actúan cada uno de 
los órganos electorales, abre la oportunidad de 
establecer foros para el análisis y el intercam-
bio de ideas en torno a las diferencias y simi-
litudes que encontramos de ordenamiento en 
ordenamiento, lo cual es de indudable utilidad 
para el TEPJF y para los órganos locales.

El objeto general de los convenios incluye 
la realización de proyectos académicos es-
pecíficos que contribuyan a la formación del 
personal de las instituciones signantes, el 
desarrollo de programas que permitan ase-
soría técnica y el fortalecimiento de la cultu-
ra cívico-política nacional. En especial, estos 
instrumentos prevén la realización de investi-
gaciones y estudios académicos en conjunto 
así como cursos de formación, actualización y 
capacitación. 

2	 En el periodo 1998 y 2004 se firmaron convenios con 
todos los órganos jurisdiccionales y administrativos elec-
torales de las entidades federativas con excepción del 
Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur, y los ins-
titutos electorales de esa misma entidad, de Chihuahua y 
de Michoacán.

En la renovación de los convenios se han 
adicionado los lineamientos para la suscrip-
ción de instrumentos específicos en los que se 
precisen los objetivos, personal involucrado, 
recursos técnicos y materiales a aplicar, publi-
caciones y actividades de difusión, entre otros. 
Asimismo, se ha establecido dentro del objeto 
de los convenios el intercambio de información 

en la materia electoral, en especial de criterios 
relevantes y tesis de jurisprudencia. Para estos 
efectos, el Tribunal Electoral ha incorporado 
como área responsable a la Coordinación de 
Jurisprudencia y Estadística Judicial.

En el periodo que se informa, se han sus-
crito 28 convenios generales de colaboración 
académica con autoridades administrativas y 
jurisdiccionales electorales de las entidades fe-
derativas. Por vez primera, el Tribunal Electoral 
tiene convenios vigentes con la totalidad de los 
institutos electorales de las entidades federati-
vas, ya que por primera ocasión se suscribieron 
convenios con los institutos de Baja California 
Sur, Chihuahua y Michoacán.

A mayor detalle, por cuanto hace a los acuer-
dos suscritos con tribunales y salas electorales, 
el 24 de enero de 2008 se firmó el Convenio Ge-
neral de Colaboración Académica con el Tribunal 
Electoral del Estado de Nayarit, en ceremonia 
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celebrada en las instalaciones de la Sala Supe-
rior. Posteriormente, el 22 de febrero de 2008 
en San Luis Potosí, la Magistrada Presidenta 
suscribió convenio de colaboración con el Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de dicho estado.

El 3 de abril de 2008 se hizo lo proipo con 
el Tribunal Electoral del Distrito Federal, tam-
bién en evento realizado en la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Ambos eventos contaron con la 
presencia de Magistrados de ambos órganos 
jurisdiccionales. Por último, el 19 de septiem-
bre de 2008, la Magistrada Presidenta y el 
Magistrado Pedro Esteban Penagos López de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral, reali-
zaron una visita a la ciudad de Tuxtla Gutié-
rrez en la que se celebró un evento en el que 
se suscribió un convenio con el Tribunal de 
Justicia Electoral y Administrativa del Poder 
Judicial del estado de Chiapas.

Respecto a institutos y consejos estatales 
electorales, en el primer trimestre de 2008 se sig-
nó un convenio con el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, 
en evento realizado el 22 de febrero de 2008.

En el marco de la XXXII Reunión Nacional 

Mapa 8.2
Estado que guardan los convenios firmados

con Tribunales Electorales Locales

Mapa 8.1
Estado que guardan los convenios firmados

con Institutos Electorales Locales

de Consejeras y Consejeros Presidentes de 
Organismos Electorales de las Entidades Fe-
derativas del País, celebrada en la ciudad de 
Hermosillo, Sonora, el Tribunal Electoral sus-
cribió convenios con quince institutos y con-
sejos locales, con la presencia de la Magistra-
da María del Carmen Alanis Figueroa y de los 
Magistrados Presidentes de los organismos 
de las siguientes entidades federativas: Baja 
California, Baja California Sur, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Nuevo León, 
Puebla, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Veracruz y Zacatecas.

En fechas subsecuentes se suscribieron 
respectivos convenios con autoridades elec-
torales locales de nueve entidades federati-
vas más: Aguascalientes, Campeche, Coahui-
la, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Querétaro y 
Quintana Roo (mapas 8.1 y 8.2).

Convenios Internacionales

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración, atento a su compromiso por mante-
ner relaciones recíprocas y estrechar vínculos 
en la promoción y fortalecimiento de los pro-
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cesos democráticos, ha suscrito Convenios de 
Cooperación con diversas instituciones del ex-
tranjero.  En el periodo que se informa se firma-
ron los siguientes: 

El 16 de enero de 2008, se llevó a cabo la 
ceremonia de firma entre el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y la Asocia-
ción de Oficiales Electorales de Europa Central 
y del Este (ACEEEO).

El 15 de febrero de 2008, se firmó el Con-
venio de Colaboración Internacional con la 
Universidad Complutense de Madrid, España.

El 20 de marzo del año en curso, se firmó en 
la ciudad de Washington, el Acuerdo de Coope-
ración Institucional entre el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y la Funda-
ción Internacional para Sistemas Electorales 
(IFES). 

El 27 de mayo la Magistrada Presidenta, 
durante su visita de trabajo a la ciudad de Esto-
colmo, Suecia, renovó el Convenio de Coopera-
ción suscrito con IDEA Internacional.

El 29 de mayo del año en curso en la ciu-
dad de Madrid, España, se suscribió el acuerdo 
de cooperación con la Universidad Carlos III de 
Madrid, que tiene entre otros fines, la creación 
del Observatorio Internacional de Justicia Elec-
toral. Este proyecto pretende  construir una 
red de investigadores para analizar los casos 
relevantes de la justicia electoral mexicana. 

El Observatorio inició con el primer seminario 
sobre “Justicia Electoral” llevado a cabo en las 
instalaciones del TEPJF, en el que participaron 
más de 15 académicos. El Observatorio busca 
ampliarse a otros países por lo que ya se ha 
establecido contacto con universidades espa-
ñolas, italianas, estadounidenses e inglesas 
(cuadro 8.2).

Asimismo, a nivel internacional, se está en 
negociación para la suscripción de los siguientes 
convenios con universidades de Estados Unidos:

Convenio TEPJF-Escuela de Leyes de la •	
Universidad de Texas en Austin. 
Su objetivo es establecer bases generales 

de colaboración para participar en programas, 
proyectos y actividades académicas de interés 
recíproco, para la difusión de conocimientos e 
investigaciones que contribuyan a la formación 
y al perfeccionamiento de personal altamente 
especializado en las ramas del derecho. 

Convenio TEPJF-Universidad de Davis, •	
California.

Este documento establece bases genéricas 
de participación en materia de capacitación que 
buscan coordinar diversas actividades académi-
cas de interés recíproco, teniendo como premisa 
difundir la materia electoral. 

Institución Firmado por la Magistrada Presidenta

ACEEEO – Asociación de Oficiales Electorales de Europa Central y del Este 16 de enero de 2008
Universidad Complutense de Madrid, España 15 de febrero de 2008
IFES - Fundación Internacional para Sistemas Electorales 20 de marzo de 2008
IDEA Internacional 27 de mayo de 2008
Universidad Carlos III de Madrid, España 29 de mayo de 2008
AECID – Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo Firmado con anterioridad
PNUD – Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Firmado con anterioridad
Autoridades Electorales de España Se renovó de forma automática

Cuadro 8.2
Convenios internacionales firmados por el TEPJF
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Bicentenario

Con el afán de seguir fortaleciendo los lazos 
con el Poder Judicial de la Federación y en el 
marco del Bicentenario del inicio de la Inde-
pendencia y Centenario del inicio de la Revolu-
ción Mexicana, y con el propósito de contribuir 
a la reflexión nacional e internacional, el Poder 
Judicial de la Federación se ha dado a la tarea 
de conmemorar estas fechas de especial sig-
nificación para la historia patria.

Para tales efectos, se instaló una comi-
sión especial que coordinará los esfuerzos y 
actividades que realicen la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el Consejo de la Judica-
tura Federal y el propio Tribunal Electoral. Con 
posterioridad a su instalación dicha Comisión 
ha sesionado en dos ocasiones y ha definido 
ya los ejes temáticos, así como las líneas de 
trabajo que buscan poner de manifiesto el for-
talecimiento del papel del Poder Judicial de la 
Federación en su conjunto y su importancia en 
la vida y estabilidad alcanzada por el país.

Por ello, bajo el lema “Los Caminos de la Jus-
ticia en México. 1810-1910-2010”, se pretende 
abordar, a través de una revisión crítica, tanto 
de la evolución como de las perspectivas de la 
función de los órganos jurisdiccionales, el tema 
de la administración de la justicia en México en 
sus diferentes campos y modalidades. De igual 
manera se plantea la realización de seminarios 
y congresos, concursos de ensayo jurídico, ree-
diciones y  publicaciones de obras jurídicas; se 
creará un sitio en internet y se pondrán en mar-

cha diversas actividades culturales con el fin 
de difundir y conmemorar la importancia de la 
Justicia como un valor fundamental en la con-
solidación del Estado Mexicano.

Transparencia

En cumplimiento al compromiso asumido por la 
Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral, en 
ocasión de su informe de labores 2007, de dar 
prioridad a la transparencia en las acciones que 
realiza el TEPJF, a través del portal de internet se 
puso a disposición del público una liga a las Co-
misiones Oficiales, en la que se puede consultar 
información relevante sobre las actividades reali-
zadas por nuestros funcionarios en el extranjero.

La información disponible comprende des-
de el procedimiento interno para la designación 
del representante institucional (Invitación, Dic-
tamen interno, Autorización de Sala Superior); 
el informe de actividades que se realizan du-
rante la comisión oficial, así como lo relativo a 
los gastos que se generan con tal motivo, entre 
otros aspectos.  

Durante el periodo que se informa se incor-
poró para consulta pública la documentación 
correspondiente a 28 comisiones oficiales en 
el extranjero, efectuadas por Magistrados y al-
tos funcionarios de este órgano jurisdiccional. 
Adicionalmente, se llevaron a cabo siete comi-
siones más, en las que participaron Secretarios 
de Estudio y Cuenta y funcionarios de mandos 
medios de las coordinaciones del TEPJF.




